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La fusión simplificada se realiza al amparo del artículo 
250.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, al estar ambas 
sociedades íntegra y directamente participadas por una ter-
cera sociedad, «Datosuma, S. L.», e implica la extinción de 
la personalidad jurídica de la sociedad absorbida y la trans-
misión en bloque del patrimonio social a la absorbente.

De acuerdo con los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de fusión. 
Se constar también el derecho de los acreedores a opo-
nerse a la fusión, durante el plazo de un mes, a contar 
desde el último anuncio del acuerdo de fusión.

Sabadell, 30 de octubre de 2007.–Los Administrado-
res solidarios de «Inmobiliaria Parc Sud, SLU» y de 
«Parc sud Eixample, SLU», Manuel Baranera Casacu-
berta y Manuel Baranera Vivet.–67.734.

y 3.ª 14-11-2007 

 INMOBILIARIA PARC SUD, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

PARCSUD URBAN, S. L.
Unipersonal

CAN MIRÓ DEL PLA, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio acuerdo fusión simplificada

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, en fecha 
de 24 de octubre de 2007, los socios únicos de las citadas 
sociedades decidieron aprobar la fusión simplificada de las 
mismas, mediante la absorción por parte de «Inmobiliaria 
Parc Sud, S. L., unipersonal» de «Parcsud Urban, S. L., 
unipersonal» y de «Can Miró del Pla, S. L., unipersonal», en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona, y en base 
a los respectivos balances de fusión de treinta de septiembre 
de 2007, fijándose como fecha a efectos contables de la fu-
sión el día uno de octubre de 2007.

La fusión simplificada se realiza al amparo del artículo 
250.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, al ser la socie-
dad absorbente titular de la totalidad de las participaciones 
de las sociedades absorbidas, e implica la extinción de la 
personalidad jurídica de éstas y la transmisión en bloque 
de su patrimonio social a la sociedad absorbente.

De acuerdo con los artículos 242 y 243 de la ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de fusión. 
Se hace constar también el derecho de los acreedores a 
oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes, a contar 
desde el último anuncio del acuerdo de fusión.

Sabadell, 30 de octubre de 2007.–Por «Inmobiliaria 
Parc Sud, SLU», los Administradores solidarios, Manuel 
Baranera Casacuberta y Manuel Baranera Vivet; por 
«Parcsud Urban, SLU», los Administradores solidarios, 
Manuel Baranera Casacuberta, Manuel Baranera Vivet y 
Alberto Baranera Vivet y por «Can Miró del Pla, SLU», 
los Administradores solidarios, Manuel Baranera Casa-
cuberta y Manuel Baranera Vivet.–67.735.

y 3.ª 14-11-2007 

 INMOBILIARIA TAJUÑA, S. A.
INMOBILIARIA MORATA, S. A. U.

(Sociedades escindidas)

RESIDE GLOBAL, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se publica que el día 12 de noviembre de 2007 la 
Junta general extraordinaria de accionistas de Inmobilia-

 INMOLID, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de «In-

molid, Sociedad Anónima», se convoca Junta General 
Extraordinaria de la Sociedad para su celebración en 
Madrid, calle Núñez de Balboa, n.º. 37, 5.º izquierda, los 
días 17 y 18 de diciembre de 2007, en primera y segunda 
convocatoria respectivamente, ambas a las 16:30 horas, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Auditor de la Sociedad.
Segundo.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta.
Quedan a disposición de los accionistas, en el domici-

lio social de la sociedad, en el plazo legal de antelación a 
la celebración de la Junta, los informes y documentos 
sujetos a aprobación, recordándoles su derecho de solici-
tar su entrega o envío que será inmediato y gratuito.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–Presidente Conse-
jo de Administración, Gerardo López Gómez.–69.209. 

 INTEGRACIÓN SOCIAL
LA ALFRANCA, S. L.
(Sociedad absorbente)

RECICLAMÁS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de socios de Inte-
gración Social La Alfranca, Sociedad Limitada, y Reci-
clamás, Sociedad Limitada, el 20 de junio de 2007, 
aprobaron por unanimidad la fusión por absorción de 
Reciclamás, Sociedad Limitada, por Integración Social 
La Alfranca, Sociedad Limitada, con disolución sin liqui-
dación de la absorbida y traspaso en bloque a título uni-
versal, de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonio a la absorbente, sin ampliación 
del capital de la sociedad absorbente, por ser ésta titular 
del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, 
todo ello en los términos del proyecto de fusión deposita-
do en el Registro Mercantil de Zaragoza.

La fusión tendrá efectos contables a partir del día 1 de 
enero de 2007 y la sociedad absorbida cambiará su deno-

minación adoptando el de la sociedad absorbente, es de-
cir, Integración Social La Alfranca, Sociedad Limitada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Zaragoza, 26 de octubre de 2007.–Los Administrado-
res solidarios comunes de Integración Social La Alfran-
ca, Sociedad Limitada, y Reciclamás, Sociedad Limita-
da, Miguel Alcázar Terrén y Manuel Hernández 
Laplana.–68.631. 1.ª 14-11-2007 

ria Tajuña, Sociedad Anónima, por unanimidad, así 
como el accionista único de Inmobiliaria Morata, Socie-
dad Anónima Unipersonal, aprobaron (i) la escisión 
parcial de las mencionadas sociedades mediante la segre-
gación de sus respectivos patrimonios de una actividad 
económica independiente, constitutiva de la rama de ac-
tividad de arrendamiento de oficinas y de locales comer-
ciales y (ii) la aportación de dichas ramas a una socie-
dad de responsabilidad limitada de nueva creación, 
Reside Global, Sociedad Limitada, que se subrogará en 
todos los derechos y obligaciones inherentes a los patri-
monios escindidos.

La segregación del patrimonio escindido de Inmobilia-
ria Morata, Sociedad Anónima Unipersonal, se contabili-
zará contra reservas voluntarias y mediante la reducción 
de su capital social en la cuantía de 700.898,22 euros. 
Respecto de Inmobiliaria Tajuña, Sociedad Anónima, se 
contabilizará contra reservas voluntarias y reduciéndose 
su capital social en la cuantía de 480.503,17 euros.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las sociedades participan-
tes de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el 
Balance de escisión; así como el derecho de los acreedo-
res a oponerse a la escisión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de escisión.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–El Secretario no 
consejero del Consejo de Administración de Inmobiliaria 
Morata, Sociedad Anónima (sociedad unipersonal) y del 
Consejo de Administración de Inmobiliaria Tajuña, So-
ciedad Anónima, Juan Font Torrent.–68.910.

2.ª 14-11-2007 

 INTERPARKING HISPANIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

BMT PARKING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público para 
general conocimiento que mediante acuerdos de las Jun-
tas Generales de las sociedades arriba referenciadas, 
adoptados el día 6 de noviembre de 2007, se ha procedi-
do a la fusión de Interparking Hispania, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad absorbente) con BMT Parking, Sociedad 
Anónima (Sociedad absorbida) comportando dicha fu-
sión la transmisión en bloque del patrimonio social de la 
sociedad absorbida a la absorbente Interparking Hispa-
nia, Sociedad Anónima, la cual adquirirá, por sucesión 
universal, los derechos y obligaciones de la absorbida, 
con extinción de ésta última, y todo ello de conformidad 
con el proyecto de fusión redactado y suscrito por los 
Administradores y depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona y de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores de las sociedades intervinientes en el 
proceso de fusión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores y obligacionistas de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas durante el plazo de un mes desde la publica-
ción del último anuncio de fusión.

Barcelona, 6 de noviembre de 2007.–Daniel Roca Vi-
vas, Secretario del Consejo de Administración de Inter-
parking Hispania, Sociedad Anónima y BMT Parking, 
Sociedad Anónima.–69.215. 1.ª 14-11-2007 

 INVERFUENTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

BAGAC, SOCIEDAD LIMITADA

INTER ATLANTIC PARTNERS 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión y cambio de denominación social

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas generales de socios de «Inverfuente, Sociedad 
Ánónima», «Inter Atlantic Partners España, Sociedad 
Anónima», unipersonal, y «Bagac, Sociedad Limitada», 
unipersonal, respectivamente, adoptaron el 24 de octubre 
de 2007 los siguientes acuerdos:
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Aprobar, por unanimidad, la fusión por absorción de 
«Inter Atlantic Partners España, Sociedad Anónima», y 
«Bagac, Sociedad Limitada», por parte de «Inverfuente, 
Sociedad Anónima», con extinción por disolución sin li-
quidación de las sociedades absorbidas y transmisión en 
bloque por sucesión universal de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, así como aprobar los balances de 
fusión de cada una de las sociedades.

La entidad absorbente adopta la denominación «To-
colce, Sociedad Anónima».

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades fusionadas 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Administrador so-
lidario de «Inverfuente, Sociedad anónima», y Adminis-
trador único de «Bagac, Sociedad Limitada», Rafael Sa-
lama Falabella.–El Secretario del Consejo de Administración 
de «Inter Atlantic Partners España, Sociedad Anónima», 
Juan José Alastrue Armentia.–67.744.

y 3.ª 14-11-2007 

 JOCALEPE, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PRECOCINADOS TITERROY, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales, extraordina-
rias y universales de socios de estas entidades, celebradas 
el día 31 de octubre de 2007, aprobaron cada una de ellas 
por unanimidad la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Jocalepe, Sociedad Limitada», de «Preco-
cinados Titerroy, Sociedad Limitada», con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, 
y sin ampliación de capital en la sociedad absorbente, por 
ser esta titular del cien por cien del capital de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión, suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Arrecife.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los socios 
y acreedores de las dos entidades participantes en este 
proceso de fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a esa fusión, en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del úl-
timo de los anuncios de fusión.

Arrecife, 31 de octubre de 2007.–Administrador único 
de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida, Fe-
derico González Bermúdez.–67.467.

y 3.ª 14-11-2007 

 KANTYA ESTRATEGIAS
DE MARCA, S. L.

(Sociedad absorbente)

CUSTOMER FOCUS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las sociedades Kantya Estrategias de Marca, Socie-
dad Limitada y Customer Focus, Sociedad Limitada 

Unipersonal decidieron y acordaron, respectivamente, el 8 
de noviembre de 2007 aprobar la fusión mediante la absor-
ción por Kantya Estrategias de Marca, Sociedad Limitada 
de Customer Focus, Sociedad Limitada Unipersonal, la 
cual quedará disuelta y extinguida sin liquidación, incor-
porando en bloque todo su activo y pasivo a la Sociedad 
Absorbente, en los términos que resultan del Proyecto de 
Fusión de las referidas sociedades, debidamente deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid y en el Registro 
Mercantil de Barcelona, respectivamente. Asimismo apro-
baron los correspondientes Balances de Fusión, todos 
ellos, de fecha 30 de septiembre de 2007.

En base al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión adoptado y de los Balances de Fusión correspondien-
tes a cada una de las sociedades intervinientes, y en parti-
cular, el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del último anuncio de fusión en los términos previstos en 
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–Como Secretaria no 
Consejera del Consejo de Administración de Kantya Es-
trategias de Marca, S. L., y Secretaria no Consejera del 
Consejo de Administración de la entidad Customer Focus, 
S. L., Unipersonal, Raquel Blanco Villalba.–68.751.

1.ª 14-11-2007 

 LA GAZELLE DE CAP MARTI, S. A.
(En liquidación)

En fecha 5 de noviembre de 2007 se celebró, en el 
domicilio social, Junta general extraordinaria de la socie-
dad, con el carácter de universal, en la que se aprobó, por 
unanimidad, el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones...................................... 63.707,28

Total activo ............................. 63.707,28

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Pérdidas ejercicios anteriores................ -3.344,95
Cuenta con socios ................................. 6.951,02

Total pasivo ............................ 63.707,28

Valencia, 12 de noviembre de 2007.–La Liquidadora, 
Ariane Koninckx Gozlan.–69.308. 

 LA SIEMPREVIVA, S. L.

(Sociedad absorbente)

FUNERARIA LA SANTA FAZ, S. L
TANATORIO CREMATORIO PISTA 

DE SILLA, S. L.
POMPAS FÚNEBRES LLOBELL, S. L.

EDIFICIO NUEVO TURIA, S. L.
FUNERARIA PAQUITA, S. L.
MARTÍNEZ OCHANDO, S. L.

FUNERARIA CRISTO DE LA PAZ, S. L.
POMPAS FÚNEBRES SANCHÍS, S. L.

FUNERARIA Y TANATORIO 
MEDITERRÁNEO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 10 de noviembre de 2007 aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 

la absorción por La Siempreviva, S.L. de Funeraria la 
Santa Faz, S.L.; Tanatorio Crematorio Pista de Silla, 
S.L.; Pompas Fúnebres Llobell, S.L.; Edificio Nuevo 
Turia, S.L.; Funeraria Paquita, S.L.; Martínez Ochando, 
S.L.; Funeraria Cristo de la Paz, S.L.; Pompas Fúnebres 
Sanchís, S.L.; Funeraria y Tanatorio Mediterráneo, S.L., 
con disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación de 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titu-
lar del cien por cien del capital de las sociedades absorbi-
das, todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Alicante.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Alicante, 13 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la absorbente, José Luis 
Baeza Pastor.–69.354. 1.ª 14-11-2007 

 LA SIEMPREVIVA, S. L.
(Sociedad absorbente)

 FUNERARIA SELLÉS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales de 
socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas el día 9 
de noviembre de 2007 aprobaron, todas ellas por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por La Siempreviva, S. L., de Funeraria Sellés, S. L., en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Consejos de Administración de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Alicante.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

El Presidente de ambos Consejo de Administración.

Alicante, 12 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de La Siempreviva, S. L., y 
Funeraria Sellés, S. L., José Luis Baeza Pastor.–68.928.

2.ª 14-11-2007 

 LABORATORIOS ALMIRALL, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Laboratorios Almirall, 
Sociedad Anónima (la «Sociedad»), ha acordado convo-
car a sus accionistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el día 19 de di-
ciembre de 2007, a las doce horas, en el hotel Hilton 
Diagonal Mar, passeig del Taulat, números 262-264, de 
Barcelona, o, de no alcanzarse el quórum necesario, en 
segunda convocatoria, el siguiente día 20 de diciembre 
de 2007, en el mismo local y hora, al objeto de deliberar 
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad y su grupo consolidado.


